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3085 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Central Hortofruticola Rio- 
jana. S. A.» (FRUIRIOJA), en Arrabal (La Rioja), 
al amparo de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca, de fecha 19 de octubre de 1981, por la que se acepta la 
renuncia formulada por la Empresa «Central Hortofruticola Rio
jana, S. A.» (FRUIRIOJA), en Arrubal (La Rioja), a los bene
ficios que le fueron concedidos, previstos en al artículo 9.º de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General da 
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los bene
ficios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa «Cen
tral Hortofruticola Riojana, S. A.» (FRUIRIOJA), mi Arrubal 
(La Rioja.)

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3086 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Real Compañía Asturiana, 
Sociedad Anónima», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1967, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Real Compañía 
Asturaina, S. A.»; con domicilio en Madrid, calle Rafael Calvo, 
18, en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de 
Fomento de la Minería y visto el preceptivo informe del Mi
nisterio de industria y Energía en relación con la indicada so
licitud,

Este Ministerjo, de conformidad con lo establecido en la Ley 
8/1967, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto 
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; disposición 
transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Uno.. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del. Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Real Compañía Asturiana, S. A.», con domicilio en 
Madrid, en relación con su actividad de exploración, tratamien
to y beneficios minerales de plomo y cinc, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesro General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra BI se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco, años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978, y

3. De conformidad con lo establecido en el artículo primero 
del Real Decreto 1Í67/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Real Compañía Asturiana, S. A.», se 
dedique al ejercicio de .otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no declarados prioritarios en el plan na
cional de abastecimiento de materias primas minerales, cuya 
relación ha sido aprobada por el Real Decreto 890/1979, de 16 
de marzo, deberá llevar contabilidad separada en la actividad 
minera relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Real Compañía Asturiana, S. A.», son de aplicación a 
las actividades de exploración, tratamiento y beneficio de mine
rales de plomo y cinc en las concesiones y permisos de inves
tigación' que componen los grupos mineros siguientes:

Grupos mineros:

— «R: nein», «Aliva», San Gregorio», «Porvenir», «Maruja», 
•Centenario» y «Primera», en los términos municipales de Reo-

cín, Alfoz de Lloredo, Santlllana del Mar, Cartee, Torrelavega, 
Camaleño, Castro Cillórigo, Piélagos, Udia, Ruidoba, Valdaliga 
y Herrerías, en la provincia de Santander.

— «Cegama», «San Maximiliano», «Arditurri», «Regil», «Le
gorreta», «Olandieta» y «San Esteban», en los términos muni
cipales de Cegama, Ceraín, Irún, Oyarzun, Motrico, Regil, Le- 
gorreta, Vergara y Anzuola, en la provincia de Guipúzcoa.

Concesiones aisladas:

— La «Acebosa», número 15.61)9, y «Roiz», número 15.770, en 
los términos municipales de San Vicente de la Barquera y 
Valdaliga (Santander).

— «Tutankamen, número 4.117, y «San Jorge», número 4.592, 
en los términos municipales de Mondragón e Irún (Guipúzcoa.

Permisos de investigación:

— «Cándida», número 16.087, y «Cuca», número 16.116, en los 
términos municipales de Santander, Piélagos, Santa Cruz de Le- 
zama y Camargo (Santander).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto —Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1j28 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si- 
guiene al de su publicación.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo. Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3087 ORDEN de 12 de enero de 1982 por la que se nom
bra el Jurado para el examen y calificación de los 
trabajos presentados al concurso sobre historias 
provinciales de la Lotería Nacional, año 1980-81.

Ilmo Sr.: A las trece horas del día 31 de diciembre de 1981, 
finalizó el plazo de admisión de trabajos para el concurso sobre 
historias provinciales de la Lotería Nacional, año 1980-81, con
vocado por el Servicio Nacional de Loterías por resolución de 
fecha 26 de mayo de 1980, y cuyas bases fueron publicadas en el 
«Boletín   Oficial  del  Estado»  número  155,   de  28  de    junio   de   1960.

En su virtud, y de acuerdo con la base lo de la convocatoria, 
y a propuesta del Jefe del Servicio Nacional de Loterías,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.—Nombrar el Jurado para el examen y calificación 
de los trabajos presentados al concurso sobre historias provin
ciales de la Lotería Nacional, convocado por el Servicio Nacional 
de Loterías, y que corresponde a 1980-81.

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio Gómez Gutiérrez, 
Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

Vocales:
Excelentísimo señor don Carlos Seco Serrano, Catedrático de 

Universidad y miembro de la Real Academia do la Historia.
Ilustrísimo señor don Carlos Hernández de la Torre, Jefe del 

Servicio de Publicaciones dej Ministerio de Hacienda.
Señor don José Altabella Hernández, Periodista.
Ilustrísimo señor don Joaquín Mendoza Paniza, segundo Jefe 

del Servicio Nacional de Loterías.
Ilustrísimo señor don Juan Moreno Parody, Interventor del 

Servicio Nacional de Loterías.
Secretario, Señor don Julio Menéndez Cordero, Jefe de la 

Sección Central del Servicio Nacional de Loterías.

Segundo.—Los miembros de este Jurado tendrán derecho a 
las dietas reglamentarias y gastos de locomoción, en su caso.

Lo que comunico a V. I. paTa su conocimiento y traslado a 
los interesados. ,

Madrid, 12 de enero de 1982.—P. D., el Director general del 
Patrimonio del Estado, Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

3088 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de ene
ro de 1982 por la que se prorroga la regulación de 
diversos seguros incluidos en el Plan Anual de 
Seguros Agrarios para 1982, que fueron compren
didos en el Plan de 1981.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 21, de 25 de enero de 1982, se transcriben a continuación 
les oportunas rectificaciones:
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En la página 1792, artículo primero, donde dice: «Seguro com
binado de pedrisco y helada en cereales de invierno ...», debe 
decir: «Seguro combinado de pedrisco e incendio en cereales 
de invierno

En la misma página, artículo tercero, donde dice: «... Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspección Citopatológica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. debe decir: 
«... Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatoló- 
gica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.»

3089 RESOLUCION de 28 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Seguros, para la aplicación de 
la Orden de 15 de enero de 1982, que prorroga la 
regulación de diversos seguros incluidos en el Plan 
Anual de Seguros Agrarios para 1982, que fueron 
comprendidos en el Plan de 1981.

La Orden ministerial de 15 de enero de 1982, por la que se 
prorroga, entre otras, la regulación contractual y técnica del 
seguro de pedrisco y helada en albaricoque, modifica el ar
tículo 7.° de las condiciones especiales aprobadas por Orden 
ministerial de 18 de marzo de 1981, fijando el capital asegurado 
en el 70 por 100 del valor de la producción establecido en la 
declaración de seguro.

Por ello, modificada la base de cálculo sobre la qué giran 
las tasas porcentuales contenidas en la tarifa de primas y con 
el fin de dar cumplimiento a la Orden ministerial de 15 de 
enero de 1982, que no varía el nivel del coste del seguro res
pecto a 1981, procede establecer la regla de aplicación para 
el cálculo de las primas a pagar por los asegurados en la pre
sente campaña.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
el artículo cuarto de la Orden ministerial de 15 de enero de 1982, 
esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—En la campaña 1982 las tarifas aprobadas por 
Orden ministerial de 18 de marzo de 1981, para el seguro com
binado de pedrisco y helada en albaricoque, se aplicarán sobre 
el capital asegurado, dividiendo las tasas porcentuales incluidas 
en las mismas por el coeficiente 0,70.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 1982.—El Director general, Luis An
gulo Rodríguez-,

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

3090 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981 de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la concesión otorgada a doña 
María de la Soledad Gastón y Fernández y don 
José Palma González, de un aprovechamiento de 
aguas del rio Genil, en término municipal de Eci
ja (Sevilla), con destino a riegos.

Doña María de la Soledad Gastón y Fernández y don José 
Palma González, han solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Genil, en término municipal de Ecija 
(Sevilla), para el riego de una finca denominada «Las Bal- 
buenas», y

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a doña Soledad Gastón y Fernández de Bobadilla 
y su esposo, don José Palma González, para derivar un caudal 
de 30,60 litros por segundo del río Genil, en término munici
pal de Ecija (Sevilla), para el riego por aspersión de 50,9815 
hectáreas en la finca «Las Balbuenas», de su propiedad, con 
un máximo al año de 6.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada.

La toma para la derivación del caudal que se autoriza será 
la misma que utilizan don José, don Emilio, don Alfredo y don 
Enrique Palma González para derivar 50,40 litros por segundo 
del rio Genil para el riego de 83 hectáreas, en su finca «Las Bal- 
buenas Bajas», por autorización concedida en 24 ,de agosto de 
1965, por lo que el caudal total autorizado por esta toma será 
de 81,00 litros por segundo de los cuales 50,40 litros por se
gundo serán para don José, don Emilio, don Alfonso y don En
rique Palma González para el riego de 83 hectáreas y 30,80 li
tros por segundo para doña María Soledad Gastón y Fernán
dez de Bobadilla y su esposo, don José PalmA González para el 
riego de 50,9815 Hectáreas.

La autorización concedida a doña María Soledad Gastón Fer
nández de Bobadilla y su esposo, don José Palma González, es
tará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Los concesionarios deberán presentar en el plazo 
máximo de cuatro meses un Convenio de Riegos con don José, 
don Emilio, don Alfonso y don Enrique Palma González, confor
me a lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden ministerial de 
6 de agosto de 1963, sin cuya aprobación no podrá autorizarse 
la puesta en marcha de la explotación.

Segunda.—Las obras para la ampliación de la anterior con
cesión serán las que figuran en el proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don José Cano Pedra. 
jas que ha servido de base para la concesión y que por esta 
Resolución se aprueba y que tienen un presupuesto de ejecu
ción material de 1.998.609 pesetas.

La Comisaría de Aguas de Gudalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones, que sin alterar las características esen
ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto.

Tercera.—Las obras empezarán antes de dos meses desde 
la fecha de publicación de esta concesión y quedarán termi
nadas en el pla*zo de diez meses, contados a partir de la misma 
fecha. La puesta en riego de la totalidad de la parcela quedará 
concluida antes de un año a partir de la terminación de las 
obras.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, sea cual fuere la causa de su disminución. Los conce
sionarios quedan obligados a construir el módulo que figura en 
el proyecto, debiendo quedar terminado dentro del plazo señala
do en la condición anterior. La potencia del grupo elevador 
para el riego por aspersión no será superior a 125 H. P.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesiona
rios jas remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. A dicho fin el personal de la Comisaría de Aguas 
podrá visitar, previo aviso o no y cuantas veces se estime opor
tuno, las instalaciones y lugares del aprovechamiento, debiendo 
el titular autorizado y personal dependiente del mismo, entre 
el cual debe figurar un técnico competente, proporcionar la in
formación que se le solicite. Una vez terminados y previo aviso 
de los concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General 
de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bre legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad com
petente. 

Séptima.—El agua que se concede queda abscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 

  para toda clase de obras públicas, en la forma que estime ne
cesario pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por 99 (noventa y nueve) 
años, contados a partir de la fecha de levantamiento del acta 
de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. —

Diez.—Se prohíbe el uso de esta ampliación desde el 15 de 
junio, al 30 de septiembre de cada año, pudiendo ser precintada 
la instalación elevadora correspondiente a la misma, si lo es
timase pertinente la Comisarla de Aguas del Guadalquivir, 
la cual podrá autorizar algún riego durante el período prohibi
do en aquéllos años en que las disponibilidades hidráulicas re
sulten excedentes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon esta
blecido o que en cualquier momento pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Doce.—Si los terrenos que se pretenden regar quedasen en 
su día dominados por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nueves normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter gene
ral.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Catorce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

Quince.—El difrute del caudal que se concede estará supe
ditado a que los recursos hidráulicos almacenados en los panta
nos reguladores permitan efectuar los desembolsos necesarios 
para atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya con
cedidos, pudiendo Ser reducido y aun suprimido, mediante el 
precintado de los grupos elevadores correspondientes, en los 
años que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente 
en los referidos pantanos.


